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SISTEMA PARA LA EJECUCION DE APUESTAS TAURINAS



La presente patente económico-comercial 

i se re fie re  a un sistema para la  ejecución de apuestas taurinas,
r ' .. * " .... . . . .
! por e l  cual cada ciudadano que desee tomar parte en dichas 

apuestas, rellena un boleto dispuesto a l e fec to , en e l  que se

pronostiquen los resultados que se van a lo g ra r .eh las lid ia s  

de reses bravas o corridas, que tengan lugar en diversos espec 

tácülos taurinos, celebrados previa autorización de las corres­

pondientes autoridades gubernativas, en las diversas circuns­

tancias de ta les espectáculos! por ejemplo en e l  número de ore­

jas cortadas. -

De un modo general, las bases para estable­

cer ta l sistema de apuestas; serán las siguientes:

- se concretarán las circunstancias de las 

diversas corridas a tener en cuenta para e l llenado del boleto!

-  se indicarán que éspectáculos taurinos''- 

son los que intervienen en las apuestas cada vez! por ejemplo:

las:' veint e - plazas de t.oro s '.principal de E spañasi endo las -

catorce primeras las únicas a tener en cuenta s i se celebran 

las corridas, y las seis restantes como reserva para casos de

suspenderse alguna de las otras corridas!

-  la  colocación de las plazas en e l  boleto, 

será por e l  orden de importancia de la  población en que radique 

o está enclavada. Así Madrid f i  gurará a la  cabeza de e sa re la- ; 

ción, y como en e l la  existen dos plazas se designará con los
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mimaros 1 y 2, o Madrid-Ventas y Madrid-vista A legre! Barce­

lona será la  tercera, etc/;

- s i las circunstancias a tener en cuenta 

de la  corrida son los mimaros de orejas, alcanzadas por los 

i d iestros en cada una de e llas, las indicaciones a notar en e l  

¡¡ boleto será pór ejemplo: 0,1 ó 2 en correspondencia, por ejem-

tj p ío, con ninguna oreja! una sola! y dos o más! pudiendo e l  mi- 

mero de orejas re fer irse  a la  tonalidad de la  corrida, a algu- 

¡¡ nos de los toros lidiados o a cada uno de e llo s !

¡ -  en todo momento y para la  adjudicación de-

¡¡ f ln i  tiva  de los premios que correspondan se tendrá siempre en ¡

¡¡ cuenta cuanto tengan di spuesto o puedan disponer las Autoridad. ¡

¡¡ des correspondientes. Tanto e l reparto de los premio? como e l  

i destino que deba darse a los beneficios que se produzcan se 

hará con la  debida aprobación de las autoridades, 

f ..,' La aplicación del sistema por la  entidad que

concierta la  explotación de esta patente, comprenderá: la  orga 

¡j nización de la  distribución de los boletos! e l  plan de premios} 

a repartir! y la  recogida y control de los boletos, para cono-, 

cerquienas tienendaracho a p a r t ic ip a re n la  d is tr ib u c lón d e j 

dichos premios. * - Y j  /

Bn la  aplicación del sistema que se re iv in - i 

dica, caben múltiples modalidades de realización^ tanto en lo  ' 

que se re fie re  a las cláusulas del contrato que se establezca 

entre la  entidad que explote e l  sistema y e l  propietario de 

esta patente, como por la  disposición de los boletos, condi-

: - -



oiones pana llenarlos, tablas de premios ofrecidos, organiza­

ción para la  recogida y control de loa boletos, distribución } 

de premios y cuantos deta lles se estimen oportunos para e l  j 

mayor óxito del sistema de apuestas establecido; pero mien­

tras las variaciones introducidas sean en talas extremos o j 

en otros deta lles que tampoco afecten a la  esencialidad nei- j 

vindicada, las aplicaciones del sistema no serán sino varían- j 

tes, igualmente comprendidas y protegidas por e l  presente re- j 

g istro . ' '''' ¡
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Descrita suficientemente la naturaleza del 

invento, asi como la  manera de rea liza r lo  en forma práctica e j 

industria lizab le, debe hacerse constar que lo  expuesto es sus­

ceptible de m odificaciónes de deta lle , en cuanto estas no a l- I 

taren a l principio fundamental de su desarrollo. Por tanto la  

presente nota protegerá:

1.-". Sistema pam ejecución de apuestas tau­

rinas, en e l  que se reiv ind ica  un boleto para ser adquirido ¡ 

por e l  público, en e i  que consten varios espectáculos taurinos, 

a celebrar en las plazas de toros de mayor importancia de la  ! 

nación, divididas en dos grupos: uno de las que normalmente 

hay que considerar, y otro de las de reserva, para si la  corri­

da se suspenda en alguna de las anteriores; en cuyo boleto se ¡ 

harán constar los resultados en cada uno de los espectáculos, ¡

¡i en lo  que se reifiere a alguna da las caraoteristioas de e llo s , ¡ 

;! como, por ejemplo, námero de orejas conseguido por oada matar 

j dor o cualquier otro dato indicador del mejor o peor resultado 

: de la corrida; estipulándose tambión, previamente y con cono- ¡ 

20 i cimiento del pábllco, los  premios que alcanzarán los acertan- 

tes de los resultados f in a le s , o los que mas se aproximen a } 

j los  mismos, a cuyo efecto harán fá , en todo caso, las actas

] o fic ia le s  de las c or r l  das oele bradas , o bien las di sp o si o 1 one s 

de las autoridades competentes.

! I 2.- Sistema para la ejecución de apuestas !

taurinas.
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